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gráfico y Catastral, entre funcionarios pertenecientes a CUef
pos de nivel s,upedo!' que figuren en la plantilla orgánica del
Departamento,

Articulo undécimo.-Por el Ministerio de Planificación eI¡:-,}

Desarrollo se dictarán las- disposiciones ctllnplementarias ncU'
sarias para el desarrollo del presente Decreto.

Artículo duodécimo.-·Tanto el presente Decreto como las dis
posiciones a que se reLiero el articulo anterior no darún ll,lgar
a un aumento del gasto público.

Artículo decimotetcerO.-El presimte Decreto entrará en vi
gor el día de su publicación en el "Boletín Ondal del Estado~,

DISPQSICION DEROGATORIA

Que<.!<l derogado el Decreto tres mil ochenta y tces de mil
no,,'f)CIE'Dl.üs setenta. y dos, de dos de noviembre, y cuantas dis
posiciones se opongan a lo dispuest.o en el presente Decreto,

Asi lo dispongo por el PI'esente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de novL~mbre de míl novecientos seicnta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El l\linisiro de Planificadón del Desdrrollo,
JOAQUfN GUTIERREZ CANO

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justieía,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

Prinwro.-NoJllbl"ar para l-as plazas de Secretario de los
nuevos Juzgados de Pnmern lnstullua V de Instruc'.ión que' a
continuación se expnisan. a lOS Secretarios de la AdmiJ1Js\.ra
ción de Justicia que se mencionan:

Juzgado de- Primera Instancia número 1 y Decano de los 9~
Primera Instancia y de Instrucción 'de La Coruña, a don JOh"{:
Casas Fernandez, q'ue tiene su nctual destino en el de Primera
lnst.ancia e Instrucción número 1. Retribuido por el sist.ema de
sueldo,

Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Cnruna, a, don
Silo Rodriguez Rodríguez, que tiene su actual destino en el de
Primere InsLmcia e Instrucción numero 3. RC'tribuido por el
sistema de sueldo.

Juzgado de Instrucción número 1 de La Coruña, a don Jos,é
Manuel López Teijón, que tiene su actual destino en el de P!'l.
mera Instancia e lrustrucción número 2. Retribuido por el 51S·

tema de sueldo.
Todos los exprf'sados Secretarios cesarán: en sus actuales des

tinos y tomarán posesión de los nuevos el día 1 de enero
de 1975.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Directo!' general .. Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.
Sr. Jefe del Servicio dé Per~onal de los Cuerpos de Función

Asistelldal a la Administración de ·Justicia,

RESOLUCION de la Dirección General de Justi~
25119 cía, por la que se nombran Secretarios de la A~

ministración de Justicia de los Juzgado,; de Pn
mera /nst'ln.cía y de Instrucción que a continua
ción se indican .

En cumplimiento de 10 que dh;ponc el articulo 4." del l?e
creta 1499/1974, de 24 dI:' mayo, y las Ordenes de 11 de IU
nJO y 17 do julio de 1974; vistas las instnnd'J.s pre<;E'ntadas,
dentro del plazo que señala el apartado 4.° de la ~ri~nera_,~e
las Ordenes citadas, por los Secretarios de la AdmIlllst.raclOn
de Justicia que sirven en propiedad los actuales Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de Córdoba, Granada, Las Pal
mas de Gran Canaria, Murcia, Palma de Mallorca, Pamplona,
San Sebastián y Valladolid; y teniendo en cuenta ~os d:r.echos
de prefprencia establecidos en las mencionadas ~h~poSlClones,

en relación con el articulo 16 del Reglam.ento Orgamco de 2 de
mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resueltO:
Primero,-Nombra¡+ para las plazas de Secretario de los nue·

vos Juzgados de Primera Instancia y de Instrucci.ó~ qu~, a
continuar;ión se expresan a los Secretarios de la Admm¡straclOn
de Justkia Que se mencionan

Juzgado de Primera Instancia número 1 Y decano de l~s de
Primera Instancia y de Instrucción dé Córdoba, a don MJguel
Jimé-ncz DoVUl, que tiene su actual destino en el de- Primera"
Tnstancia e Instrucción número L Retribuido por el sistema de
stl(-ldo.

Juzgado de Prímere In6tancia' número 2 de Córdoba, a d0!1
José Onorato Ariza, que tiene su actual destino en el de P~'l
mera Instancia e Instrucción número 2. Retribuído por el SIS
tema de sueldo.

Juzgado de Instrucción número 1 de Córdoba, a don -Fra~~
cisco Pulido Montes, que tiene su g,(;tual destino en el de P~l.
mera tnstanda e Instrucción número 3. Retribuído por el SIS
tema de <lueIdo.

DE JUSTICIAMINISTERJü

25116 DECRETO 3323/1974, de 21 de Iloviembre por el que
se declara en situación de supernumerario en la
Carrera Fiscal a don Mamerto Cerezo Abad.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día.. ocho de noviembre
de mil novecientos e,etenta y cuatro, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 36 punto uno punto b} del Reglamento
Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal"

Vengo en declarar en situación de supernumerario en la
Carrera Fiscal a don Mamerto Cerezo Abad, que ha sido nom
brado Magistrado del Tribunal Supremo por Decreto dos mil
novecientos sesenta y cinco/mil novecientos setenta y cuatro,
de once de octubre,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

25118 RESOLUCION de la Dirección GenerCI! de Jastíci.a
por la que se nombran para los nuevos' JU::'.G,fldos
de Primera Instancia y de Instrucción de La COrtt
ña a los Secretarios de la Administración de 1t.u;ti-
eia que se mencionan, .

En cumplimiento de 10 -4fUe dispone el artículo 6." del De·
creta 2174/1974, de 9 de agosto v la Orden de 17 de scdirm
bre último; vistas las instancias presentadas, dentro del plazo
que señala. el apartado 3.0 de dicha Orden, por los Secretarios
de la Admmistración de Justicia que sirven en propiedad los
actuales Juzgados de Erimera lnstancja e InsÍrDcció'1 do La
Coruña, y teniendo en cuenta los derechos de preferencia esta
blecidos en las mencionadas disposiciones, en relaci'ón con el
articulo 16 del Reglamento orgánico de 2 de InayO de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto:

. 25117 DECRETO 3324/1974, de 21 de noviembre, por e/'
que se declara jubilado, por cumplir la edad regla
mentaria. a don Fabian Clemente de Diego y Con
zález. FiscaL general.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de no
viembre de mil novecientos setenta y cuatro y de conformidad

. con lo establecido en el artículo cuarenta _y siete del Regla
mento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación
con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Ad·
ministración Civil del Estado.

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad reglamen·
taria el día nueve de noviembre del corriente ano, con el ha
ber pasivo que le corresponda, a don Fahián Clemente de Die~

go y González, Fiscal general.
Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a veintiuno de noviembre de mil novecient.of> .setenta y CUatro

FRANCISCO FRANCO


